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MINISTERIO DE EDUCACIÓN CI 
TECNOLOGfA ' ENCIA y 

prevención de conaumoa problem•t1co1 y adl~o~• 111 tnf1m11d1dtt poco frecuentea, de la 

Innovación en l1 chacra y de 1 "d' del uso reaponeable de 11 tecnologfa, de la 
11 •mocrac111 lnt1llgent11•. 

POSADAS, 2 2 MAY 2026 

RESOLUCIÓN Nº 2 4 6 
. VISTO: El Expediente Nº 5700-061-26- Registro de la 

Subsecretaria de Educación- MECyT- Caratulado: Secretarla de Extensión y Vinculación Tecnológica - Fac. 

Cs. Ex. Ocas. y Nat. - UNAM S/ Reconocimiento curso: Puentes de .. Conocimiento: Escribiendo y 

Compartiendo experiencias en Educación Matemática; y 

1 CONSIDERANDO: 
\ 

~ ,., "º~\f8 

o,,.~\ll a~~" ~ ~·"•~;oce\\\e 
QUE, la Ley de Educación Superior Nº 24.521, en su 

Pf01 ~f flQ ~ef\\o 

"oe-.on ;:~ •~:~o~~ 28, establece las funciones básicas de fas Instituciones universitarias: a) Formar y capacitar 

susi~~~Nc.,~ o'=- M,s,~lficos, profeslonales, docentes y técnicos, capaces de actuar con solidez profesional, responsabilidad, 

esplritu critico y reflexivo, mentalidad creadora, sentido ético y sensibilidad social, atendiendo a las 

demandas Individuales, en particular a las personas con discapacidad, desventaja o marginalidad, y ~ los 

requerimientos nacionales y regionales; b) Promover y desarrollar la Investigación científica y tecnológica, 

los estudios humanlstlcos y las creaciones artlstlcas; c) Crear y difundir el conocimiento y la cultura de todas 

sus formas ; d) Preservar la cultura nacional; e) Extender su acción y sus servicios a la comunidad, con el fin 

de contribuir a su desarrollo y transformación, estudiando en particular los problemas nacionales y 

regionales y prestando asistencia clentiflca y técnica al Estado y a la comunidad; 

QUE, dicha Ley en su Artículo 29º, instituye que las 

~~i\~ ~t.. 5~ ~~~~ ... instituciones universitarias tendrán autonomla académica e Institucional; comprendiendo básicamente entre 

l'\c~ t 1'l 't s ,u~~g" sus atribuciones la de •impartir ensenanza, con fines de experimentación, de innovación pedagógica o de 

\)\\\ t'\\n\s t\0 'i 1ec.nQ \CL práctica profesional docente, en los niveles preunlversitarios, debiendo continuar en funcionamiento los 

;\ 
0

~~:~,• o, ,,onu establecimientos existentes actualmente que reúnan dichas caracteristicas•; 

QUE, por Resolución Nº 596/25 del Consejo Directivo de 

la Facultad de Ciencias Exactas, Qulmicas y Naturales (FCEQyN) de la Universidad Nacional de Misiones 

(UNaM), se aprueba el Programa de Extensión NPuentes de conocimientos: Escribiendo y comparti~ndo 

experiencias en educación matemática"; 

QUE, la Resolución Nº 058/25 Registro del Ministerio de 

Educación, Ciencia y Tecnologla en sus Articulas 1 º y 2º establece: uaue las propuestas de Formación 

Docente Continua presentadas por las Universidades Públicas de gestlón Estatal, autoflnancladas o 

aranceladas, deberán ajustarse a los parámetros establecidos por el Decreto Nº 744/13 Y. el Manual de 

Procedimiento para la Presentación y Evaluación de propuestas de Formación Docente Contm~a aprobado 

por Resolución Nº 636/24 Registro del MECyT, sin Intervenir este Ministerio respecto al financ1am1ento de 

dichas propuestas; y uaue los Instrumentos Legales emitidos en el marco de la presente c~rres~~nderán 

exclusivamente al control de los aspectos técnicos pedagógicos, debiendo asl figurar en los mismos ; 

QUE el Decreto de Régimen de Valoración Doc~nte _Nº 
' MP ñ • amiento y Actuahzac16n 

744/2023 (Rectificado por su similar Nº 1986/13) en el Capitulo 111 ! ecci: Capacitación Docente 

Pedagógica· establee&: Los Cursos, Seminarios, Tal!eres u _ot~~ :~~;:: del inisterio de Cultura y 

deberán responder o estar encuadradas en la Normativa Provmcia 8 

lle. RAM O E NARDO ARANDA 
MINIST D er,UCACION 

CIENCI ECNOL081A 

!'rovinci• ck l • ' or• 
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Educación para la presentación, evaluación, seguimiento y monltoreo de Cursos de Capacitación. ~e 
valorara la Capacitación de caracter pedagógico y/o relativos a la especialidad auspiciados por el Mlnlsteno 
de Cultura y Educación de la Nación O de las provincias, Universidades Nacionales, la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia_ y la 
Cultura (UNESCO), en cuyos certificados se especifiquen su carácter teórico práctico y aprobación final, 

QUE, por Resolución Conjunta N° 494/23 Regis~ro del 

Ministerio de Educación Ciencia y Tecnologla y N° 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, de 
fecha 27 de noviembre de 2023, y su modificatoria Nº076/25 Reg. MECyT Y N° 1190/25.Reg. CGE, se crea 

0~,~~ el Sistema de Registro y Codificación (SIRyC), a través de la pagina web https//.www.cgepm.gov.ar 
• ~~"~.,~~pendiente del Consejo General de Educación, destinado a fac!llta~ el . acceso a todos los cursos, 
~ Qº t-<-~eminarios congresos jornadas postltulos (actuallzaclones, especlalrzacIones Y dlplomaturas) que posean 

\. :-. º~~~~~<ttaloraclón 'docente y 'que se dicten en la Provincia de Misiones; como asl también se establece la 
~~.,._ ' ... 0 ~ ~!,~'~ implementación a partir del ano 2024 del Código Único de Certificado (C.U.~e.), el _cu~I será emitido po~ el 

o'· o",.~ .._'1-~ ~ ConseJ'o General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que rnc1den en la valoración 
~( ¿; ))"' ~'<,, ~ 1 • • l 

Q'~<>~~«.,c; 0~~ docen~e en el marco del Decreto N° 744/13 y sus modificatorios; debiendo las ns~tucIones con o,ertas 
\~~ q~ formativas Incluir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su 

posteri?r rúbrica por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
procedimiento del Anexo I de la Resoluclón de referencia; 

QUE, a fs. 25 y 26 la Dirección d~ ~esarrollo Pr~~esional 
Docente_ Y Currlculum sugiere, salvo mejor opinión, que el Curso "Puentes de conoc1mIentos: Escr1~1endo Y 
compa_rtie~do experiencias en educación matemática" Aprobado por Resolución N° 596/25 Re~istro_ del 
Con~eJo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales (FCEQyN) de la Unive~idad 
Nacional d~ ~isiones (UNaM) se ajusta a los parámetros establecidos por el Decreto Nº 744/13 Y el Ma~u,al 
de Proced1m1ento para la Presentación y Evaluación de propuestas de Formación Docente Continua 
aprobado por Resolución N° 636/24, sin intervenir este Ministerio respecto al financiamiento de dichas 
p~puestas; Consignar como Anexo I de la Norma que resulte del presente trámite la siguiente información, 
baJo 1~ d~nominación "Información sobre la Propuesta de Capacitación': a) Institución que organiza la 
Capa~i~ación: Facultad de Ciencias Exáctas Qulmicas y Naturales, dependiente de la Universidad Nacional 
de Misi~nes (UNaM); b) Denominación de la Capacitación: "Puentes de conocimientos: Escribiendo Y 
com~artie~do experiencias en educación matemática"; c) Formato de la Capacitación: Curso; d) 
Destinatanos d~ la Capacitación: Profesores en Matemática que se desempenen en Instituciones educativas 
de tod_os los Niveles; e) Carga horaria de la Capacitación: 69 horas reloj; ij Localización de la propuesta: 
A~I~ virtual de la Facultad de Ciencias Exactas, Qulmicas y Naturales de la ciudad de Posadas, provincia de 
Misiones; ~). Opción Pedagógica: a distancia; h) Cronograma detallado de desarrollo de la propuesta: Se 
pre~~n actiV1dades por semana: Actividad 1 ): 30 de Mayo de 2026, Actividad 2): 13 de junio de 2026, 
~cti~ida~ ~): 27 de Junio de 2026. Entrega de Trabajo Final: 25 de julio de 2026; i) Convenios 
mt~nns~tuc,onales: solo lo realiza la Facultad de Ciencias Exactas, Qulmicas y Naturales, dependiente de la 
Universida~ Nacional de Misiones (UNaM); j) Cupo de la Capacitación: 50 Docentes; k) Disertantes: Dra. 
Andruskev'?z Carla (carg~ hor_aria 20 horas): El plan textual; Dra.Glacomone Belén (carga horaria 20 horas): 
Cómo analizar una expenencIa de ensenanza en educación matematica; Dr. Verón Manuel Alejandro (12 
horas) _Mgter. Ope~k Roxana (12 horas), Dra. Benltez del Carmen Margarita (5 horas); Realización y 
corrección de las actividades desarrolladas a ser presentádas sobre la temática del curso; 

. . . QUE, a fs. 30, la Dirección de Asuntos Jurldicos de este 
~in1steno, según Dictamen N° 233/2026, teniendo en cuenta el Informe técnico opina que corresponde el 
dictado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vlg~nte, siendo facultad de la 

t.11,-llll R 
Cll!NCI 

f,t. 
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.&.utoridad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 
El MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESU El VE: 

ART1cuLO 1º.-ESTABLÉCESE, que el Curso "Puentes de conocimientos: Escnoiendo y compartiendo experiencias en educación matemática" Aprobado por Resolución Nº5961'25 Registro del Consejo Directiw de la Facultad de Ciencias Exactas, Qulmicas y Naturales (FCEQyN) de la Universidad Nacional de Misiones (UNaM) se ajusta a los parámetros establecidos por el Decreto Nº 744/13 y el Manual de Procedimiento para la Presentación y Evaluación de propuestas de Formación Docente " Continúa Aprobado por Resolución Nº 636/24, del MECyT, sin intervenir este Ministerio respecto al 
\\

0
,..,(1inanciamiento de dichas propuestas; cuya inforynación como Anexo I forma parte de la presente ~-~ -,é~solución.-6 ri'"''~ e\\ ~ 

'f\a t.\ ,~ ~' ~p.<,'o 
, . . . ~{O'· \ CF '?'~e 'ft.~~ .... -ARTICULO 2º.•REGISTRESE, comunlquese, tomen conocimiento: Subsecretana de Educación, Serv:'?° o,<e--~a>' ~ 1-tl.\"0.._ ~.,.,., Provincial de Ensel'lanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo ~ ~ Educacion, -i ~~~i,..,'"c~ Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Enseñanza. Remítase copia certificada a los "' ''"' interesados. Cumplido, ARCHlvESE. • 

ebb. 
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ANEXO 1 

INFORMACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE CAPACITACIÓN 

>10\.Ci~~ ol\ 

• sub\ec•~ !\es 

a) Institución que organiza la Capacitación: Facultad de Ciencias Exáctas Químicas y Naturales, 
dependiente de la Universidad Nacional de Misiones (UNaM); 

~'º"' b) Denominación de la Capacitación: "Puentes de conocimientos: Escribiendo y compartiendo experiencias 
en educación matemática"; 

~~ c) Formato de la Capacitación: Curso; 
~ o 

~~:"~"~~~) Destinatarios de la Capacitación: Profesores en Matemática que se desempeñen en Instituciones 
·-. e.~<l ,f i~ ,f l 

0
._')v ~"'"educativas de todos los Niveles; 

.,o"'~ 
~ ~to"'~'? e) Carga horaria de la Capacitación: 69 horas reloj; 

_to,."" N QV 
~~- ~º fº4.'t ~ •º o ,., fq 

q_ ·<S',◊""lf o~ 
~ ~(() q_-f 

n Localización de la propuesta: Aula virtual de la Facultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales de la 

(-:, 

ciudad de Posadas, provincia de Misiones; 

g) Opción Pedagógica: a distancia; 

h) Cronograma detallado de desarrollo de la propuesta: Se prevén actividades por semana: Actividad 1): 30 

de mayo de 2026, Actividad 2): 13 de junio de 2026, Actividad 3): 27 de junio de 2026. Entrega de Trabajo 
Final: 25 de julio de 2026; 

i) Convenios interinstitucionales: solo lo realiza la Facultad de Ciencias Exactas, Química y Naturales, 

dependiente de la Universidad Nacional de Misiones (UNaM); 

j) Cupo de la Capacitación: 50 Docentes; 

k) Disertantes: Dra. Andruskevicz Carla (carga horaria 20 horas); El plan textual; Dra.Giacomone Belén 
(carga horaria 20 horas): Cómo analizar una experiencia de enseñanza en educación matemática; Dr. Verón 
Manuel Alejandro (12 horas) Mgter. Operuk Roxana (12 horas), Dra. Benltez del Carmen Margarita (5 
horas); Realización y corrección de las actividades desarrolladas a ser presentadas sobre la temática del 
Curso. 

i~••n, 
~ACt~••• 

CIEN NOL0,~11\ 
Vro t,1: .. L __ _ 

J 
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